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la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitacio
ne..q que establece el Reglamento de 'la Ley 10/1966. aprobado
pm' Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer repllrso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 18 de febrero de 1970.-El Delegado provincial. Fer
~ando Díaz Vega.---2.121-C.

RESOLUCION de la Delegacicrn Prc)lJi-llCial de Ge
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado. en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A,», con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufia, 2, solicitando autorización para la. instalación "7 de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposicion de
serVIdumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales S'OIl las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la linea- a E. T, Ele
\'aclórl (Bagur>.

Final de la misma: Subestación «La. Escala».
Términos ml1nicipa1es: Bagur, Pals TorroeUa de Montgri y

Bellcaire.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 17,635-.
conductor: 'Aluminio-acero de 92,8-7 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera. hormigón y metálicos; aislado

res de vidrio y «Spirelex».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen
i,(' de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utílldad pública de la misma a los efectos de la :LmpoSición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurSo de alZada
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superior
tt quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

eterona, 23 de febrero de 1970.-El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-2.119--C.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Qne
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc·
t:·icas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléct.rica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguIentes:

Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea a la E. T. Ca
¡Tetera.

Final de la misma: Apoyo nfunero 6 de la Hnea a E. T. AH·
bes I.

'rérminos municipales: Riudarenas y Santa Colorna de Far-
nés.

Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 2,290.
Conductor: Ahunlno-acero de 54,59 mUimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
f'Il los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma..
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe lnterpon~ recurSO de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publlcación.

Gerona, 23 de febrero de 197U.-El 0.1_ provlnelal, Fer
nando Diaz Vega.-2,l16-C.

RESOLUCION de la Delegucwn Pro¡;tncwl de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2519/1966, en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.)}, con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufla, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracteris
tiCRS técnic9s pt1llcipales son las Siguientes:

Origen de la Hnea: Apoyo numero 11 de la linea a K T. Roca
Grosa,

Final de la misma: En la E. T. Can Frigola (320 KVA,)
Término municipal' Lloret de Mar.
Tensión de servicio 25 KV.
Tipo de "línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,580.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de hormigón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lO dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfonna~

doras de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:
Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma a log efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita..
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer l"ecurSO de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no supe·
rior a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 23 de febrero de 1970.-El Delegado provincIal, Fm'·
nando Día? Vega.-2.1l7-C.

RESOLUCION de la Delegaclón Provindal de Ge
rona por la que se antcriza 'ti declara la utilidad
pi!blica en concreto de la instalaetón eléctrica qVf'
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 261911966 en el expediente incoado en esta De
iegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluüa, S. A.l), con domicílio en Barcelona. plaza
de Cataluüa, 2, solIcitando autorización para la instalación y
declaración de utHidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso .de la línea eléctrica, cuyas caracteris~

ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 10 de la Unea a E. T. Ra·
ventós.

Final de la misma: Apoyo númem 39 de la línea a S. Satur~

nino de Osomort (límite de la provincial.
Término municipal ~ Viladrau.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de Unea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,800.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera y metálicos, aisladores de vi

drio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones TransformR
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto·

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar ia
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619il966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en pla7-D no superior
a quince dias, a partir de la fecha de esta publlcación.

Gerona, 23 de febrero de 1970.-EI Delegado pruvincial, Fer
nando Diaz Vega.-2.1l5--C.

RESOLUCION de la Delegación Prcmincial de Ge
rona por la que se autoriza, '11 declara la utilicUld
puNtea en. concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Oumplidos los trámites reglamenJ.a,rios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta D€.
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaz.a
ele Cataluñ.a.. 2, solicitando autorizaclón para la instalación y
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declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidwnbre de paso de la línea eléctrica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número -7 de la línea a E. T. Sol~
terra..

Final de la misma: En la E. T. Fábregas (lOO KVA,)
Término municipal: S. Hilarío Sacalm.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo cir

cuito.
Longitud en kilómetros; 0,070 (trazado aéreo) y 0,190 (ten·

dido subterráneo>.
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados (tendido aéreo)

y altuninio 2 x 70 milímetros cuadrados (tendido subterráneo).
Material: Apoyos de madera y hormIgón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamell
tode Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada "'J declarar la
utilidad pública de la misma a los ~fectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaM

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicaoión.

Gerona, 23 de febrero de 1970.-El Delegado provincial. Fer·
nando Diaz Vega_-2.1l4~<

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la- instalación e1f:ctrica qlw
se cita.

Cumplidos los trámites reglamE'ntarios establecido~ t'n los
IJe.cretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuen.as Ele",..
lrícas de Catalufla, S. A.» con dornlclllo en Barcelona, plaza
de Catalufta, 2, solicitando autorizaci6n para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
cte servidwnbre de paso de la línea, eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las sIguientes:

Origen de la línea; Apoyo númel'o lB de la línea E, T. Port·
LUgat.

Pinal de la misma' En la, K T. SAgu1:trda \intemperjf' de·
100 KVA.).

Ténnino municipal- Cadaqué~.

Tensión de servicio' 2!i.
Tipo de línea: Aérea. trifásica de un solo drcujtu.
Longitud en k1l6me'tros: 0,180.
Conductor: Cobre de 25 ml1ímetros clludradoR de s~cciún.
Material: Apoyos de madera, aislatlorf's de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
~n los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1006
de 18 de mar.?o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en ias condiciones, alcance y limita
ciones que establece el R.eglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Contra esta Resolución cabe interponer recurSo de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a Quince d1as, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 23 de febrero de 1970.-EI Delegado provincial, Fer·
nando Díaz Vega.-2.113-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad p11blica
en concreto de la instalación eléctrica qUe ~'e cita.
ExPediente n?lmero 22.358.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De-.
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por re
solucUm. de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una linea a 3 kV.•
de 519 metros de longitud total, con dos tramos: el prímero, de
83 metros de longitUd, con origen en la. línea de igual tensión
de la Empresa «Termac». en las proximidades de la estación
transformadora «Termac número 1», y con término en el poste
de honn1g6n. de 11 metros de altura, situado en 18.8 1nmedta.
clones de la estaelQn l.raDBtonnodorl\ «La Lag",,». de ht Em-

presa peticionaria, y, el segundo, de 436 metros de longitud, con
orIgen en el pórtico cercano de la estación transformadora
«Carretera de la Torre», de la misma Sociedad, en el que se
canectará la linea de «Termac», que alimenta sus instalacio
nes de Adormideras. y con término en la estación transforma·
dora «Terrnac número 2»; quedando los dos tramos unidos por
la línea de «Termac». que va de la estación transformadora
«Termac número h a la «Termac número 2n, linea que es pro
piedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.».
con domicilIo en La Coruña, calle de Fernando Macía.<¡, núme
ro 2, en la forma y con el alcance que se determinan en la
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzo.<¡a y san
ciones en matería de instalaciones eléctricas, y en su Regla
mento de aplicación. aprobado por el Decreto que se deja men
cionado.

La Coruña, 18 de febrero de 197D.-El Delegado provincial,
Emilio López Torres.-628-D.

RESOLUCION de la Delegación Pro-¡¡incial de ovie·
do por la que se autoriza,'Ij declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nÚM

mero 25.769, incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Ercoa, S. A.», con domicilio en Oviedo, General ya
güe, 4, solicitando autorización y declaración de utilidad públi~

ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la
instalación eléctrica cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

Linea eléctrica. aérea. tl'ífásica, a 5 KV., en el pueblo de
eamango, ténnino municipal de Ribadesella, de 234 metros
de longitud, cable AI-Ac. de 27,8 milímetros cuadrados de sec
ción tot.al. apoyos de madera. a.isladores de porcelana núme
ro 2.001.

Dos centros de transformaciün sobre postes, uno en CUeto-La
Agüera y otro en Camartin. ambos d~ 15 KVA., relación de ten
siones 5/0,230-0,133 KV.

Esta Delegación proVincia.l. en cumplimiento de lo dispuesto
en ]01':; Dt>cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/196'1, de 22 de jUlIo; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensi(r¡\ de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de
Estaciones Transforma-doras y Centrales de 23 de febrero de
1949 y la Orofln ministerial de 1 de febrero de 1968. ha, rt>
~;uelto :

AutoriZar b. instalacIón eléctrica sollciwdtk
Declarar ]a, utilidad pública de la misma n lml efecto:; de b

¡mpo.~tcI6n de le\. é';t'nidumbre de pa.<w en ]a.,s condiciones. a1can.·
Cf.< y limitucionf','; que establece d Rft~'l'amento de la Ley Jil i

Hi66, aprobado pUl' Deereto 2619!J 966.
Aprobar el proyecto de pjecnción dt~ b instalación antf.'~¡

l'{'s~ñada, eH IR.". condiciones siguiente:-,:

Primera.-·-Lüs Instalacjones a qu~ se n'fl~re el proyecto que
se aprueba se ¡-¡.Justarún estrictamente II ios Reglamentns Elec
troté-cnicos de Alta y Baja 'rensión que lef-: sean de aplicación

8egunda.--Las obras d.eberán terminarse en el plazo máximo
de tres meses, contado a partir de la fecha de recibo de la
presente Resolución por el interesado, debiendo comunicar a
esta Delegación provincial la fecha de comienZO de las mismas.
a efectos de las inspecciones de comprobación que el citado Or
ganismo estime necesario realí2ar durante la ejecución, asi como
la de su terminación para proceder a levantar el acta de com
probación. autorización de puesta en marcha e ínscripción deM

finitivR.

La Administración dejará sin efeeto la -presente Resolución
en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento
de cualquiera de las condiciones impue..<;tas en ella, acordándose.
previo el oportuno expediente. la anulación de la autorización.
con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que
se deriven. según las disposiciones legales vigentes.

Oviedo, 3 de marzo de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Am~

brosio RodrigUE? Bautisto.---696-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do ]lar la que se autoriza 'ti declara la utilidad piL
bhca en concreto de la instalación eléctrica que
SE! dta.

'cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú·
mero 23.208, incoado ,en esta Delegación prO\iinclal, a instancin
de «Ercoa, S. A.». con domicilio en Oviedo, calle del General
Yagtie, 4, solicitando autorización y declaración de ut1lidad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paRO
de la instalación eléctrica cuyas característtcas técnlca.<ol prill~

cipa-Ies son la,". siguientes:


